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Bogotá D.C., Julio de 2021. 

 

Señor 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE SINCELEJO.  

E.                                S.                               D. 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
ROBERTO VERGARA, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 
1.102.804.081 de Sincelejo y Tarjeta Profesional número 217.821 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de Apoderado de la parte 

demandante, ME PERMITO PRESENTAR RECURSO DE REPOSICIÓN EN 
CONTRA DEL AUTO DEL 29 DE JULIO DEL 2021. 

 
 

I.CONSIDERACIONES. 
 

PRIMERA. Manifiesta el Despacho que “la parte actora no ha realizado 
ninguna actuación tendiente a integrar de manera adecuada el 
contradictorio, más específicamente la sociedad INVERSIONES 

TRANSPORTES GONZALEZ S.C.A. y los señores, JOSÉ RAFAEL 
MARTÍNEZ RUÍZ, ANIELA LUCÍA FORESTRERY HERNÁNDEZ”. 

 
 

CONTESTACIÓN PRIMERA. Es menester manifestar, que lo indicado por 
el Despacho no concuerda con las actuaciones elevadas por la parte 
demandante, esto es, que mediante correo electrónico se envió al Despacho 

el tres de febrero del 2021, constancia de notificación de la  EQUIDAD 
SEGUROS O.C., y así mismo el día dos de febrero del 2021, se remitió al 

Despacho aporte de notificaciones personales realizadas a los demandados 
INVERSIONES TRANSPORTES GONZALEZ S.C.A JOSÉ RAFAEL 

MARTÍNEZ RUÍZ, ANIELA LUCÍA FORESTRERY HERNÁNDEZ. 
 
De las notificaciones realizadas a los anteriores demandados, la empresa de 

servicio postal autorizado, indicó que las notificaciones realizadas a JOSÉ 
RAFAEL MARTÍNEZ RUÍZ y ANIELA LUCÍA FORESTRERY HERNÁNDEZ, 

no pudieron ser entregadas de manera exitosa por indicar la causal de 
devolución “residente ausente”. Por lo cual se le solicito al Despacho en esa 
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oportunidad el emplazamiento de JOSÉ RAFAEL MARTÍNEZ RUÍZ y 

ANIELA LUCÍA FORESTRERY HERNÁNDEZ, ya que se manifestó bajo la 
gravedad de juramento desconocer otra dirección para ser notificados. 

 
 
De lo expresado anteriormente, aun el Despacho no se ha manifestado sobre 

la solicitud de emplazamiento elevada.  
 

II.ANEXOS. 

 
- Anexo notificaciones y aportes de notificaciones aportados al 

despacho anteriormente. 
- Anexo constancia de envió de los memoriales en mención.  

 
III. SOLICITUD.  

 

 
PRIMERA. En razón a las consideraciones que preceden, solicito 

respetuosamente al señor juez, reponga el auto del 29 de julio del 2021, y 
en su efecto se decrete el emplazamiento de los señores JOSÉ RAFAEL 

MARTÍNEZ RUÍZ y ANIELA LUCÍA FORESTRERY HERNÁNDEZ 

 
 

 
Del señor Juez, con distinción y respeto. 

 
 
 

Atentamente, 
 

 
 

ROBERTO VERGARA 
C.C. 1.102.804.081 DE SINCELEJO. 
T.P. 217.821 DEL C.S.J. 













 

 



 


